
Ayuntamiento de El Tiemblo

Expediente n.º: 1195/2024
Procedimiento: Proceso extraordinario estabilización de empleo temporal del personal.

DECRETO DE LA ALCALDÍA N.º 548 /2024 

A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente de su razón, y visto el estado de 
tramitación del expediente que valorará las pruebas de selección de personal en el proceso 
extraordinario de estabilización del empleo temporal del concurso oposición, para la provisión 
en propiedad de una plaza de Oficial de primera mecánico y una plaza de Oficial de primera 
cerrajero-Personal laboral fijo de este Ayuntamiento,  sistema de concurso-oposición,  turno 
libre/estabilización (Resolución de 01 de abril de 2024, del Ayuntamiento de El Tiemblo, de 
corrección de errores de 21 de marzo de 24, anuncio publicado en el BOE de 10 de abril de  
2024)

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar el LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN RESEÑADO, en la redacción dada por la Sección de 
Personal:

SEGUNDO. Se establece la fecha de celebración de la primera sesión del Tribunal el Martes 
17 de Diciembre de 2024 (Casa Consistorial Excmo. Ayuntamiento de El Tiemblo (Ávila)), a 
las 10:00 horas, bajo el siguiente Orden del Día:

1.- 10:00 horas. - Constitución del Tribunal bajo el siguiente Orden del Día:

1.1.- Fijación, si procede, del plazo adicional de presentación de documentación 
marcado en las bases de las convocatorias.

1.2.- Organización de la prueba práctica.

2.-  12:30.-  Realización  de  la  prueba práctica  (Fase  de  oposición),  y  cómputo  de  los 
méritos acreditados por los aspirantes admitidos (Fase de concurso).

El Tribunal expedirá sendas Actas de calificación, que serán expuestas al público durante tres 
días  hábiles  en  el  Tablón de Anuncios  y página  web municipal  a  los  efectos  de  recoger 
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Ayuntamiento de El Tiemblo

reclamaciones sobre las mismas. Si se produjeran, el Tribunal celebrará nueva sesión al quinto 
día hábil a fin de resolverlas. Si no se produjeran, la calificación se considerará definitiva.

TERCERO.  - Ordenar  la  publicación  del  presente  Decreto  en  página  web  y  Tablón  de 
Anuncios.

CUARTO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
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